
NUM, 59,- JUEVES 10 DE MARZO DE 1898.

aUSCEIFCtÓN PAttTICüLAEA rilo a lo 1.” Lté leye» obligarán en la Psalma!», tela» 
Hileara» y Canariaa, á loa Teints d las de au ^roiaulgacián, 
il «a ellas xo ae disp naisa a otra coca. So entienda hash» la 
>toínalgft£:i6u el día en (^u» tarmina la iaeoroión ¿a l» ley 
•5 la Paefío «ícíai.

4rt. 2 ® La ignorancia de las Leys#, as excusa As su 
■ xmplimieato,

Art.S.’ Las layes no tendrán electo retroactivo, si no 
itipusieren lo contrario. (Oddies cisti siyeníe)

SI Heal decreto do 4 de Suero de 1833 y la Real orden 
-0 3 de Agosto de 1691. dispon o a no se otorgue por las cor- 
ÿoeacioaes provinciales ni muaisi palca ningún documento 
ti escritura «la que los rematantes presenten los recibos 
le haber aatiafeoho los derechos da inserción de lo# anus- 
•lo i de -íubastas en la tí-tcrín de Jd.rdrid y Bolbtib Oíioíál.

Fons» os OÓSDOa*  Peme*.

* y primera olese y Ofiolal primero 
® esteoión del Cuerpo de Telégrafoa 

t *z^^^' *^*ses y 26 dise; Jefe de ea- 
eción^ 3Q]j(j¡j.gQj^j, ^^ Seooión y Ofi- 
>81 de segunda elaae de Telégrafos 12 

“nos, 4 measa y 19 diaa, y Subdireotor 
o eoción da primera olaee 2 afioa, 8 

“eseg y Ji días.
d *« ^''^n^^úo Miyqnez y Sánchez, 
•iVl '^° ®® concepto de jubilado con 

haber anual de 2.400 pesetas, cuatro 
quintae partes del aneldo de 3.C00 que

Onmaa.
Trimeatro........................... 112b
8»ÍB  ...........................23 60
UnaSo^8

ífárnsre «i«iía, JS c6ntlmot dt ptitia.
Se publica todo*  toa días, excepto los domingo».

NOTA IMPOaTANTE.—in me di a tamén te que loa Sres. Ale aló es 
y liecretaríos reciban este “BOLETÍN,, diapondrán que ce fije 

un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permaneceri 
hasta si recibo del número siguiente

Sa OÓROOBí Pe-fto-.e.

On mes............................8
TrimOEtra. , , 826
Seis meses.-.......................16 bO
Un afin..........................  >88

Las Leyes, órdenes y anuncios que eo manden pabJio r 
en loa Boíeíine» Oficiala se han de remitir a! Jeie politi, o 
roapectivo, por cuyo conducto ae pasE-iis ¿loa adí totes i e 

¡ loa monoionndoa periódicos.
\ (Ordenes de 2 de Abril, do 6 y 21 de Octubre de 1864 .

Loo seSores Seorotarios cuidarán tajo su mas satrer: n 
responsabilidad, de conservar los núnxroB de este Boíe^l», 
coleccionados para su encuademación, que deberi vetic- 
caree el final do cada afio. _ * > , n

AnvaaTusoia. Conforma con le condición d. t el pin 
go que ha servido de base pare la subasta, no as insertpra 
ningún anuncio que scai instancia ¿s parte sin que abo 
nea los interesa dea el importe de su ¡nblicarión, A /'“^^ 
de 2b céntimos por linea ó parte da olla, j la venta úo an- 
meros sueltos i 98 céntimos.

Fnsiilsiás jei taeig Se Milite
(6ccc/a del 8 d» Marzo)

88. MM, el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO i B HACIENDA

JUNTA DE LAS CLASES PASIVAS 
Publicación do las declaraciones do derechos 

pasivos hechas por esta Junta durante la 
primera quincena del mes de Febrero úl
timo.

CIasiflcacMies lie ¡a Peninsula
Sr. D. Rafael Cebezaa y Moutema- 

Jor, elasífiaado on conoepto de jubda 
do 000 el haber anual de 7.500 pesetas, 
cuatro q|QÍntas partes del sueldo de 
12 600 que le sirvo de regulador, y 
por reunir 27 sBos, un oiee y 14 diaa 
de aervioioa. Extracto de los miamoe; 
Eli sesión oelebrada por ej suprimido 
fribuna! de primera instancia de Cla
ses pasivas non feche 13 de Marzo de

fueron reoonocides, en sitta 
eión de Oesante, 24 años, 7 mesos y 6 
días, y 80 lo abonen ehora como Mi
nistro deí Tribunal de Onentas enoar- 
gado da la Presideaoia 2 años, 6 mesea 
í 8 diaa.

^^atisto Caballero y Souto, ola- 
eiccado en ooncepto de jnbilido con el 
baber annal de 2,800 pesetas, cuatro 
Qnintae partea de! eneldo d^ 3,600 que 

® sirve de regulador, y por reunir 38 
^2o8, 6 Enesee y 6 días de eervioíos, Ei- 
ractu de los miemos: Esoribieníe de 
®s líneaB electro telegráfioaa 2 afina y 

diaa; Telegrafiata de tercera, eegun- 

1

i

i

le sirve de regulador, y por reunir 36 
afios, 3 meses y 7 días de aervioioa. 
Extracto de loa miamos: En el Ejérci
to 6 afioa; Administrador de varios 
Portazgos 5 años, 3 meses y 3 días; Co
misario tercero de Ferrocarriles 4 afioa, 
7 mesea y 10 día.®; Oficial de cuarta cla
ss del Nsgociado de Rentes Esto oca 
día de la Almiiiietración económica de 
Baroelona 7 meses y 14 dias; Oficial de 
tercera clase. Jefe de igual Negociado 
en la Adminietraoión da Valencia un 
mea y 27 días; Oficial de tetcera clase, 
Jete dei Negociado de PiOpiodadae de 
la Admioistracióu eocnómic» de Cas
tellón 2 aflos, 10 meses y 3 días; Oficial 
da rerc6ja clase de la Intervención da 
la Adminietraoión eoonótntoa de Sego
via 4 meses y 29 dias; con el misum 
destino en Lérida 3 meses y 2 días; ■ 
Oficial de segunda clase en la ínter- j 
vención de Hacienda de la provincia í 
de León y en la de Valencia 7 años y f 
2 días; Oficial de seganda clase, Jefe ' 
de la Sección de Recaudación de la j 
Delegación de Hacienda de Albacete i 
un efio, 7 meses y 13 diae; Oficial da 
segunda clase en la .Ádaiinietración da । 
Propiedades y Derechos del Estado de ¡ 
la provincia de Badajoz y en la ínter- ! 
vención de Haciseda de Santander 2 
afios 6 meses y 14 días; Oficial de pri- J 
mera c'ae« de Hacienda publia», Score- ; 
tario do la Comisión de Evalnación de t 
Málaga un mes y 18 dies; Oficial de pri- î 
mera ola.se de la Ádmiuistración de Ha*  l 
cienda pública de la misma provincia 
y de la de Murcia on efio, 2 meses y ¡i 
26 días; Oficial segundo de la Sección j 
de Orden público da la Secretaría del j 
Gobierno general de las islas Filipinas ¡ 
10 noeses y 17 días; Oficial tercero, an j 
cothisión, de la Intervención general ; 
del Estado de dichas islas 8 mesie y 10 f 
días, y Oficial segundo de la Adminis- ; 
traoión de la Aduana de Mantis an año t 
y 24 días. i

D. Francisco Maria Teijeiro y Fer- i 
nández, clasificado en concepto de jn { 
hilado con el haber anual de 2.400 pe
setas, cuatro quintas partes del sueldo 
de 3 000q ne le sirve de regalador,y por 
reunir 37 afice, 4 mesee y 22 días de 
servicios. Extracte de los miemes: Es
cribiente de la DirecciÓB general de 
Telégrafos 2 afioa, 8 cuesta y 14 días; 
Telegrafista, Oficial segando y prime
ro de eataoido, Jefe de estación y Ofi- 
cial de tercera olese del Cuerpo de Te
légrafos 30 años, 4 meses y 8 días; Sub
direotor de Seooión de segunde olese 4 

aCos, 3 meses y un día, y Sabdireotor 
de Seooión de primera del citado Cuer
po 29 días.

D, Diego del Barco y Pérez, olasifi- 
Cado en concepto de jubilado y en cum
plimiento de la senteneja dictada por 
el Tribunal de lo Couteucioso edmi- 
nií-trativo con fecha 29 de Octubre do 
1897, con derecho al haber anual de 
2.400 ptaetas, tres quiutas partes del 
íueldo de 4.000 que le sirve de regu 
ledor, y por reunir 30 años, 9 meses y 
un día de earvioios. Extracto de los 
mismos: Tercer Maestro de la Escuela 
Nerma! de Segovia un año y 3 meses; 
en igual cargo en Badajoz 7 años, 11 
meses y 19 días, y segundo Maestro de 
la mieoia Escuela 21 años, 6 meses y 
12 días.

D. Elíseo Domínguez y González, 
olaaifioado en concepto de jubilado con 
el haber anual de 1.200 pesetas, tres 
quintas partea del sueldo de 2.0ÍM) que 
le eiive de regulador, y por reunir 27 
años, 2 meses y 17 días de servicios oo 
mo Sobrestante de Obras públicas.

D. Francisco Jiménez Goited, clesi- 
ficado en concepto de cesante con el 
haber anchi de 2000 pesetas, mitad 
del sueldo de 4.000 que le sirve de re- 
guludor, y por reunir 21 años, 6 me 
ses y 3 días de servioioe. Extracto de 
loa mismos: En sesión celebrada por 
asta Junta con fecha 27 de Diciembre 
de 1890 le fueron reconocidos 16 años 
y 3 días; Oficial de cuarta clase de la 
Adminietraoión de Contribuoionas de 
Albacete un año, 6 meses y 9 días; Ofi 
C'.íal de teioera clase da la Tesorería de 
la misma proviocia 2 meses y 24 días; 
Oficial de segnuJa olaee de la Ordena
ción de pagos del Ministerio de Ha
cienda 8 meats 7 16 Jí^e; Oficial de pri
mera clase de la Tesorería de Hacienda 
de Madrid 2 meses y 26 días; Teaorero 
de Hacienda de Terrel ua i fió, 7 me
ses y 23 dia#: Administrador de Ha
cienda de las Baleares 6 días, y Teso 
reto de Hacienda de la misma provin
cia en año, 2 meses y 17 días.

Maniepio de la Peninsula
Doña Carmen Revuelta, viuda de 

D. José Sánchez Neira, Jefe de Nego
ciado de tercera clase, Auxiliar que foé 
de la Secretaria del Ministerio de Ha
cienda Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas de 
876 pesetas annales.

Dofia María Romero y Agnado, via
da de D. Leopoldo Eloy de Cilla, Jefe

J de Negociado de teroitra otase, Conta- 
dor que fué del Tribunal de Cuentas

¡del Reino. Se la decía re etm derecho á 
j la pensión del Montepío de OficiQua de 
I 875 pesetas anuales.
j Doña Dolores Benítez Parodi, viuda 
f de D. Ezequiel Moreno y López do 
j Ayala, Oficial de Is otase de primeros 
f que fué del Ministerio de Fomento. Sa 
S le declara, en oamplimiento de le aen- 
j teweia publicada por el Tribunal de lo 

ConteKoioso aJministrativo con lecha 
i 2 da Diciembre último, oou derecho à 
■; la pensión dei Montepío de Miniaterios 
I da 2.600 peseths anoalee.
i Doña Rafaela Diaz Palomero, viada 
I de D. Joaqoiu Llofriu Morales, Oficial 
; primero que fnó del Cuerpo da Telé- 
1 gratos. 8e le declara con dersoho á la 
j pensión det Montepío de Correos de 

660 pesetas anuales.
Doña Conanelo Arroyo y Vea Mar- 

t gnís, viada de D. Juan Nepomuceno 
Alvarez Díaz, Ayudante segando qua 

I fuá de Obras públicas. Se la declara 
t con derecho á la pensión del Montepío 
í de Correos de 600 pesetas annales.
I Doña Casilda LupM Latorre, viuda 
1 de D. Elíseo Corbelle López, Oficial da 
t coarta clase que foé de Hacienda pú- 
f btiea. Se le deoiara coa derecho á la 
Ï pensión del Montepío de Ofioiiias da 
; 600 pesetas anuales.
j Dofia Josefa Pérez da las Heras, vía- 
! da da D. Vioeute Rodríguez Intilin', 
- Ingeniero primero qne foé uet Cuerpo 

de Ganrioos, Canales y Puertos. Sa la 
t declara con derecho á la pensión del 
, Montepío de Correos de 1.426 pesetea 
; anuales.
j Dofia Angela Fernández Gil y Gar- 
{ oía, de estado viada, huérfana da don 
¡ Ildefonso, Montero que fué de Gnard» 

y Cámara da ia Beal Casa. Se le reha
bilita en el goce de la pensión del Mon
tepío de Oficinas de 760 peseta» anna
les que se la concedió por aonardo de 
la suprimida Junta de Pensiones cívi- 

i lea de 4 de Dicieaibre de 1880, y esta- 
t vo peroibiando hasta que contrajo ma

trimonio con D. Ramón Gómez Garola.
1 Dofia Antonia Juan Pujol, viuda de 

D. Pedro González Mateo, Oficial do 
í cuarta olese que fué de Hacienda pu- 
1 blio». Sa le declara con derecho á 1» 
' pensión del Montepío do Oficinas do 

600 pesette annales.
j (Concluirá.)
1
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BOLBTIN OFIOIAli DE LA PROVINCIA PE CORDOBA

AYUNT^ENTOS
KOaNAOHUELOS

Número 587
Extracto da loe aoaerdos tomados por 

el Ayontamíento y Jouta moníoipal 
durante el cuarto trimestre del año 
de 1897 98.

MES DE OCTUBRE
Sesión del día 2

Presidencia del señor Herrera 
Leída el aota de la anterior, quedó 

aprobada,
Se aprobó el estado de la distribu- 

oión de fondos para el corriente mes, 
autorizando al señor Alcalde para que, 
dentro del mismo, libre las cantidades 
necesarias.

Que del capitulo l/, artíouto 8.", se 
abonen á don Pedro Escudero los gas
tos de su viaje â la capital, según lo 
acordado en la sesión anterior.

Sesión del día 9 
Presidenoia del señor Herrera 

Laida el aota dele anterior,fné apro
bada.

A instancia de don Rafael González 
da Requena se acordó que del cap. Il, 
art. I.®, 86 Ie abone el importe de! cen
so que ha redimido, el coal gravaba 
sobro Ia casa que vendió á este Ayun
tamiento, y coya suma te faé descon
tada al bacerss el pago da la misma, y 
que la solicitud origen de este acuerdo 
y los documentos que la acompañan, 
ae archiven en el de este Municipio.

Autorizar al recaudador del reparto 
de consumos para que recaude de tos 
contribuyentes que lo soliciten los re
cibos de las cuotas que tienen reparti
das, correspondientes á los trimestres 
tercero y coarto.

Sesión del día 16 
Presidencia del señor Herrera 

Leída el aota de la anterior, qosdó 
aprobada.

Sa nombró á don Rafael González 
de Requena comisicnado para que haga 
en la Sona militar la entrega de los 
mozos del actual reemplazo, abonán- 
dosele los gastos que ae 'e originen con 
cargo ai cap. 1.”, art. 6.“, del presu
puesto corriente.

Se aprobó el extracto de los aoner- 
doa tomados en el segundo y tercer 
trimestres del año actual, y que ee re
mitan al señor Gobernador civil de la 
provincia, para su inserción en el Bo- 
L2TIB OVIOIAL.

Igualmente se acordó que se dé cum
plimiento á cuantas órdenes y disposi
ciones se publican en la Gaceta de Ma
drid y Boletines Oficiales recibidos en 
la última semana, sn la parte referente 
á este Ayuntamiento.

Seeión del dia 23 
Presidencia del señor Herrera

Se dió lectura del aota anterior, que 
fué aprobada.

Asimismo se aprobó la cuenta de loe 
jornales invertidos en echar tierra eO 
la fosa común del Cementerio público, 
y qua su importe se libra del cap. 6.’, 
art, 11, del aotaal presupuesto.

Que del cap. 11, art. único, del cita
do presupuesto sa abone á don Manuel 
Morón el importe de la cuenta presen 

tada de las compostura del correaje 
para los cinturones de los guardias 
municipales.

Que el señor Alcaide pase é la capi
tal para evacuar asuntos urgentes de 
la Corporación, y que loa gastos que se 
le originen se le satisfagan con cargo 
a1 cap. l.“, art. 8.“, del presupuesto ac
tual.

Que tan pronto como el estado de 
los fondos lo permita, ae proceda á la 
reparación del camino que conduce á 
la estación férrea, para arreglar los 
desperfectos ocasionados por las últi
mas lluvias.

Se autorizó al señor Presidente para 
que adquiera la cal que ooneídere ne
cesaria para el gasto del Cementerio 
público, por haberse agotado la que allí 
había.

Sesión dt! día 30 
Presidencia del señor Herrara

Se dió lectura del aota anterior, que 
fué aprobada.

Que se dé ocmplimiento ai acuerdo 
de 29 de Mayo úitimo, adquiriéndose 
las losetas necesarias para la numera 
ción de las casas, tan pronto como lo 
permita el estado de loa f.,ndoe.

Qaa de! cap. 6.”, srt. 11, del presu
puesto que rige, se abone á don Ra
fael Ouesta el importa de la cal adqui
rida para el Oemeoterio, según acuer
do de 23 del oortiente,

MES DE NOVIEMBRE

Sesión del día 6 
Presidencia del señor Herrera

Leída que fcé el aota de la anterior, 
resultó aprobada.

Se acordó que pese á informe de la 
comisión de Beneficencia Ia iostanoia 
pretentada por el Farmacéutico titular 
haciendo dimisión de su cargo, para Ia 
reaoluoión que proceda.

Qce también pasa á informe de la 
comisión de Fomento la cotnonicaoión 
del Profesor de la Esonela pública de 
niños, en la que manifiesta no encaen- 
tra casa pera habitar, dándose cuenta 
después pera resolver lo oonvauiante.

Quedar enterada Ia Corporación de 
que el señor Alcalde había nombrado 
guardia mnnioipel á don Manuel Ro
mán de la Torre, con el haber consig
nado en el presupuesto, en sustitución 
de Juan Román Cambil.

Que se dé cumplimiento á las órde
nes y disposiciones recibidas y publi
cadas en la Gaceta de Madrid y Boleti
nes Oficiales dorante la semana, en lí 
parte que se relaoíonen ooa este Muni
cipio.

Sesión det día 13
Presidencia del señor Herrera

Leída el aota de la anterior, fué 
aprobada.

Se acordó que tan pronto como el es
tado de loe fondos lo permitan, ae ad
quiera y coloque en las callea Real y 
de la Palme, una tubería de plomo, que 
enlazando con la general en la esquina 
de esta Casa Ayuntamiento, conduzca 
agua para que los vecinos de las mis
mas bagan en ellas las instalaciones 
que solioitan, abonando su importe con 
cargo al capítulo 6.*, articulo 3.° del 
presupuesto corriente.

A instancia del contratista de las

obras de reparación da la cañería que 
conduce ias aguas á este villa, se acor
dó que se le abone la diferencia que 
hay entre al presupuesto de lae mismas 
y la cettifioaoión de las obras ejecuta
das, cuyo crédito se consignará en el 
primer preenpuesto que se forme, ha- 
oiéndoee saber esta resolución al inte
resado.

Que por la presidenoia se pida á la 
latervención de Hacienda de la pro
vincia, certificación en que consten las 
operaciones que hayan autorizado los 
Agentes de este Municipio D. Celestino 
García y D. Antonio Luna, por todos

Sesión del día 27
Presidencia del señor Herrera

Leída el sota de la anterior, fué apro
bada.

Se concedió Í D. Rafael Zamora la 
instalación de agua que solicita, ha- 
ciéndole igual advertencia que à los 
que 88 refiere la seeión del 20 del co
rriente.

Autorizar sl señor Alcalde y el Se
cretario para que pasen á la capital á 
evacuar asuntos del Municipio, y que 
tos gastos que ea les originen con este 
motivo, se lea satisfagan con carga al 
capitulo 1.’, articulo 8.* del presopues- 
to corriente.

Se designó á D. Jffié Almagro para 
que coloque las insteíaolones de agua 
de loe vecinos que las soliciten, coo 
arreglo á lo que determina la condición 
13.’ del pliego que sirve de base pera 
ellas.

Que 86 dé oouooimieuto al señor Go- 
bersador civil da las gestiones que ha
ce la comisión de Fomento para ad
quirir en arrendamiento usa casa que 
sirva de habitación pera el Profesor de 
la Esocela de niños.

Que se dé oumplimiento á cuantas 
órdenes y disposiciones 66 publican en 
la Gaceta de Madrid y Boletines Oficia
les durante la presente semana, en la 
parte que afecte á este Municipio.

MES DE DICIEMBRE
Sesión del día 4

Presidenoia del señor García y García
Se dió lectura del acta de la ante

rior y fué aprobada.
Se aprobó también el estado de la 

distribución de fondos para el mes de 
la fecha.

Se dió ouenta de una comunicación 
del señor Gobernador civil da la pro
vincia, fecha 2 det corriente, y se acor
dó qua tan pronto como lo permitan 
los fondos municipales, se adquieran 
las losetas y números necesarios para 
la rotnlaoión de calles y numeración de 
casas, según acuerdos de 24 de Abril, 
99 de Mayo y 30 de Octubre últimos, 
y que se pida á dicha autoridad con
ceda una prórroga para cumplir este 
servicio.

Sesión del día 11
Presidencia del señor Herrera

Leída el aota de la anterior, fué apro
bada.

Se acordó que del capítulo 1.“, artí
culo 8.° se abouen al señor Alcalde y 
Secretario los gastos que les han ori
ginado su viaje á la capital, hechos se
gún acuerdo del 27 da Octubre último-

Que del capitulo 11, articulo único 
del actual presupuesto, se abonen á 
D. Rafael González de Requeue, eOS 
honorarios devengados en el mes de 
Julio último, como perito en los trebe
jos de Evaluación y Catastro.

Que con arreglo á lo acordado en 13 
de Noviembre, se abone á D. José Al
magro el importe de le cuente de 264 
metros de tubería de plomo adquirido* 
pare colooarlo en las celles Reel y de 
la Palme, y que ésta se tiende por di
chas calles y se abonen estos gestos con 
cargo al capítulo 6.*, artfoulo 3? del 
presupuesto en ejercicio, si hubiera 
consignación pare ello, y en su defect®

conoepcos.
Que del capítulo 1.*, artículo 9.“ del 

presupuesto ampliado, se abone á don 
Manuel Díaz el valor de los impresos, 
papel sellado y blanco invertido en la 
formación del apéndice y repartos de 
las oontribucionea territorial y urbana, 
y del mismo capítulo, artículo 10 la 
gratificación consignada en el mismo 
por haber ayudado á la formación de 
ellos. i

Que ae dé cumplimiento á cuantas i 
Órdenes y diepoeioiones se publican en j 

loe periódicos ofioiaíes recibidos du- > 
rants la presente semana, en ia parte 
que á eate Ayuntamiento se refiere.

Sesión del día 20
Presidencia del señor Herrera

Leída el acta da la anterior, fué apro
bada. í

Se acordó conceder las instalaciones 
de agua que solicitan varios vecinos da 
esta villa, previniéndoies que coloquen 
una llave de contención entre lainsta- 
laoión y la tubería general, y que la 
tubería da plomo se coloque á media 
vara de profundidad en cuanto atra
viese la vía pública.

Que del presupuesto ampliado y da 
: su artículo S.’, capítulo 6,', se abone á 

Don Manuel Santisteban el importe de 
la traída de una pila desde la fuente 
de la Almarja á I» de la calle Mayor, 
con arreglo á lo acordado en 24 de Oc
tubre de 1896.

Que los gastos que se originen en 
las operaciones del Censo de pobla
ción mandado llevar á cabo en Real de
creto de 9 del corriente, se abonen con 
caigo al capítulo de imprevistos del 
presupuesto en ejercicio,dándose cuen
ta, si este no fuera bastante, para acor
dar lo que proceda.

Se dió cuenta de una comanioación 
da 13 del corriente del señor Presiden
te de la Junta de iustracoión pública 
de la proviaoia, en la que transcribe la 
que con fecha 7 del mismo le dirige el 
Profesor de la Escuela de niños, parti- 
oipáudole que no encuentra casa que 
habitar por la cantidad que se le paga 
da alquiler, y se acordó que pasa á in
forma de la comisión de Instrucción 
pública para resolver lo conveniente.

Que sa dé cumplimiento á cuantas 
órdenes y diaposioiones se publican an 
los periódicos oficiales de la presente 
semana, en lo que á este Municipio se 
refieran.

Que det capítulo 11, 'artículo único 
dal presupuesto corriente, se abona á 
la Asooiaoión de Ganaderos dal Reino, 
las dos anualidades que se la adeudan 
por no haber consignación para ello.
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10 DE MARZO DE 1898 3

del oapltnlo 11, presentándsee onenta 
aemanal da los jornalee gno ae inviar- 
tan.

Sesiin del dia 18 
PreaideDoie del aeSor Garcia y Garda 

Se d¡ó leotara del acta de Ii anterior 
y faé aprobada.

Se acordó conceder variae inefcala- 
ciocee de agoa aoiioitadae por otroa 
tantoe veoinoa do esta localidad y de
negar ta pedida por D, Joan Felipe Vi
lela para nn molino aceitero, por no 
permitirlo la oondiotón 10* del pliego 
goe BÍrve de base para estas conoeeio- 
nea

Se aprobó la caenta da loa jornales 
iQTertidos en la presente semana en la 
colocación de la tubería en las calles 
Real y de la Palma, y que el importe 
de los mismos se abonen del oapltnlo 
8.“, artloolo 3 ° de! Boénel presapnesto. 

Que el Secretario de esta Oerpora- 
01 ôr pase à la capital para asantes del 
Bervicio, y que los gastos que se le ori
ginen ee le abonen del capitulo 1.’, ar
tículo 8.° del preaupaseto en ejercioio.

Se acordó asimismo nombrar Agente 
ejeoufiivo de este Municipio á D, Ma 
noel Laque Becerril, en sustitución 
del que venia desempeflando eate car
go, que Be ha ausentado de esta loca
lidad.

Se dió cuenta también de la oomani 
oaoión del señor Gobernador, fecha 14 
dal actual, ordenando ee dé cumpli
miento 4, lo dispuesto en su circular 
del 29 de Abril, numerando y rotulan
do loa edificios de esta localidad en la 
forma más breve, dejando para más 
adelante la colocación de los azulejos; 
Be acordó que se cumpla en todas sus 
partea y que se le remits el estado que 
reclama.

Se acordó asimismo nombrar á don 
Pedro Escudero, Recaudador de cédu
las peTsoaales.

Autorizar al señor Alcalde para que 
de los fondos munioipalea, vaya abo
nando loa gastos de molelaoión, jorna
les y cnanto# fueren preoísos en los tra- 
l^ajos preliminares para la formación 
del Censo da población, presentando 
cuenta de ellos.

Que ee dé cumplimiento é cuantas 
Órdenes y diepoaicionea se publiquen 
an la Gaceta de Madrid y Boletines Ofi- 
dales durante la presente eernana, en 
lu parte que se refiera à este Ayunta- 
û^iento.

Sesión extraordinaria del día 22 
Presidencia del señor Herrera

Se acordó aprobar el eatado formado 
por la comisión de Fomento, para la 
rotulación da callea y numeración de 
®difioiogj y que se remita al señor Go- 
l^ernador civil de la provincia, en cum
plimiento de lo que tiene ordenado.

Sesión ordinaria del día 25
Leída el acta de la anterior, fué apro

bada.
Se aprobó también la lista de el solo- 

•"•a da Compromisarios parí la de Se
nadores en el próximo año, y que se 
®^punga al público según determina el 
vtionlo 26 y à loe efectos del 26 da la 
'ey de 8 de Febrero de 1877.

Se aprobó la ouenta de loa jornales 
invertidos #□ la presente samaua ea la 

mos, en el sentido da que procede de
sestimarías.

Autorizar al señor Presidenta para 
que pida a! Iltmo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia deje sin efecto el 
acuerdo delaComisión provincial man- 

j dando excluir del reparto extraordina- 
; río de la sal y del do arbitrio de 1896 é 
i 97, é D. Franciíco Milla, y caso neoe- 
| sario se dirija alzada al Exorno, Sr. Mi 
| cistro de la Gobernación, para el mia- 
1 roo objeto,
í Sesión del dta 9 da Noviembre 
í Presidencia del señor Herrera,
1 Autorizar al señor Alcaide para que
! informe la instancia presentada por 
i D.* Angeles Navas pidiendo rebaja en 
! Ia cuota de consumos que le ha «ido 
' impuesta para el año actual, en el Sen

tido de que debe deaestimarsa.
Sesión de! día 16 de Noviembre 

Presidencia del señor Herrera,
| Autorizar al señor Presidente para 
i que la instonoia presentada por don 
| Francisco Milla en la Administración 
5 de Hacienda pidiendo se te rebaje la 
D cuota repartida por oonsumos, la Infor 
? me en el sentido de que daba deseeti- 
5 maree.
j Y cumpliendo con lo dispuesto en el 
i art. 109 de la ley munioipa!, autorizo 
Iel presente, visado por el señor Aloal- 

de, en Hornachuelos á veinte de Ene
ro de mil ochocientos noventa y ocho, 

t —El Secretario, Rafael G. da Raquo- 
! na. — V.* B."; José Herrera.

colocación de la tubería de plomo en 
las callea Real y de la Palma, y que su 
importe se libre â D. Joeé Almagro con 
cargo al oapltolo 11, artiodo 1.° del 
presapueeto corriente, y que una copia 
de ella se exponga al público para oír 
reclamación es.

8e hizo la declaración da cuotas co
brables ó incobrables de los reparti- 
mientOB de consumos y arbitrios del 
ejercicio ampliado de 1896 á 97.

Se acordó tambiéc que se abone al 
Secretario de la 3oiporaoión, con car
go al oapltnlo 1.*, artículo 2 “ del pre
supuesto corriente, el primero y se
gundo trimestre de la cantidad consig
nada para material de oficina, relevéu- 
dolo de la obligación el presentar caen- 
ta justificada del mismo.

También ae acordó que se le abone 
á la comisión de Baneficenoin, con car
go al oapltnlo b.’, articulo 2,’ del ac
tual presupuesto, el importe de los so
corros facilitados á pobres enfermos de 
esta villa y transeúntes, desde l.“ de 
Julio hasta la fecha, según cuenta que 
presenta,

Qie se dé onmplimiento 4 enantes 
diaposioionea y Órdenes se publican en 
la Gacela de Madrid y Boletines Oficia^ 
les cerrespondientes á la presente se
mana, en cuanto se refieran á esta Cor
poración.

PÓSITO

Sesión dji día 4 de Octubre
Presidenoia del señor Herrera.

Que pase á informe del Regidor Sín
dico una instancia de D. Fernando La
guna solioitaudo una moratoria de cua
tro años para satisfacer sus débitos ai 
establecimiento.

Sesión del día 16 de Octubre

3

¡Ssta.clís'faica ^axa.s.d,a.â.
Núm. 619

Presidencia del señor Herrera.
Da acuerdo con lo propuesto por el 

Regidor Síndico ee acordó conceder la 
moratoria que se dice en la sesión an
terior, y que ae dé ouenta de eata reso- 
luoión A la Comisión permanente de 
Pósitos de la provincia.

Que de loa fondos del establecimien
to ae abonen al Dapositatio cuatro pe
setas por el importe de los enseres ad
quiridos para el oso del mismo.

Sesión del día 1,’ de Noviembre 
Preaidenoia del señor Herrera. 
Que se proceda por la comisión del 

establecimiento á formular el proyecto 
de reparto de trigo y dinero de semen
tera, para lo cual se anunciará al pú 
blicu que durante ocho días se admiti
rán las solicitudes de los vecinos que 
deseen ser socorridos, dándoas cuenta 
después para acordar Io que proceda.

Sesión del día 11 de Noviembre

Fallecimientos ocurridoa el día 26 de Febrera

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Andrés Varón Casado 77 años Pulmonía.
Santa Marina Idem Idem 66 Hepatitis.
San Lorenzo Idem » 28 meses Bronquitis.
Idem Idem 8 Idem.
Catedral Hembra Viuda 77 años Cáncer del útero.
Idem Varón Casado 47 Pleu^oneu monís.
Idem Idem Idem 39 Congestión cerebral.

DIA 27 DE FEBRERO

Salvador Hembra Casada 68 años Degeneración del corazón.
Santa Marina Idem 18 meses Gaetreenteritis.
San Lorenzo Idem M 2 años Tuberculosis.
Catedral Idem Viada ‘0 Cáucer del útero.
Idem Varón Idem 68 Hepatitis crónica.
Idem Hembra 10 meses Bronquitis.
San Niooiás Varón Casado 40 años Lesiones graves.
San Miguel Idem Idem 36 Idem.

DIA 28 DE FEBREROSe aprobó el repartimiento de trigo 
y dine’‘o formulado por la cornis'ón del 
establecimiento, con arreglo á lo acor
dado en la sesión anterior, disponien
do que á toa agraciados se les libren la# 
anmas repartidas, una vez que otor
guen las escrituras, para garantizar sus 
préstamos.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 4 de Octubre

Presidencia del señor Herrera.
Informar las instancias de varioa 

contribuyentes del reparto de oonso-
Córdoba 28 de Febrero de 1898.—El Secretario, Manuel Varo,—V.* B,": 

El Alcalde, Jaime Aparicio,

Sao Lorenzo Hembra Soltera 86 años Asietolía.
Idem Varón 6 meses Bronquitis.
San Andrés Idem 1 « 2 añoa Ideic,
Santa Marina Hembra :VÍoda 61 Gastritis.
Catedral Varón Casado 68 Fiebre consuntiva.
Idem Idem Idem 78 Bronoerrea.
Idem Hembra |Vináa 87 Emiplegia.
Idem Idem Idem 64 Pulmonía.
Idem Idem 18 días Bronquitis. 

_ ______

Nota.—El precedente extracto fué 
aprobado por el Ayuntamiento en ee- 
sión dei cinco del corriente. Y para 
que conste lo firmo en Hornaobuelos é 
seis da Febrero de mil cohooientoa no
venta y ocho.—G. do Requena,

FUENTE LA LANCHA
Kúm. 693

Don Antonio Chaves Aranda, Alcalde cons- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que no habiéndoee pro

ducido reclamación alguna respecto Ú 
Ias listas de electores de CompromisB- 
rios para Senadores de este Municipio 
durante los veinte días que permane
cieron expuestas el público, el Ayunta
miento de mi presidencia, en sesión de 
este día, ha acordado aprobarías defi
nitivamente tai como se hallan publi- 
oadas, y é lO" efectoa del artículo 29 do 
la ley de 8 da Febrero de 1877, se pu
blica el presente en Fuente la Lancha 
A seis da Marzo de mil ochocientos no
venta y ocho.—A ntonio Chavea.

Número 694
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento, previa censura del se
ñor Regidor Síndico, el proyecto d-,1 
preanpuesto ordinario formado por la 
comisión respective para el próximo 
año ecoDÓmico de 1898 á 99, queda ex
puesto al público en esta Secretaría 
municipal, por término de quince días, 
desde aquel en que ae publique en el 
Bolbtin OpioiAL de la provincia, para 
oír lae reolamaoiones que contra el mis
mo se presenten.

Puente la Lancha A Beia de Marza de 
mil ochooientoe noventa y ocho.—An
tonio Chaves.
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Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba
(CONCLUSION) (1)

Selaoióa de las cantidades que por obligaoionea de primera enseúar za deben consignar los Ayontamientoa da los poebloa de esta provincia, en sus respeetí’Oí 
preanpoestos, para el próximo año económioo da 1898 ft 1899, oomo gaste ob igatorio, de conformidad à lo prevanido en loa arUouioa 191, 192, 193 y 195 de 
la Ley da loatrnooión pública de 9 de Septiembre de 1867, dispoaioión 1? de ia Real orden de 4 de Febrero de 1880. ordeo de 7 de Agosto de 1832, Ley de & 
de Julio de 1883, Boal Deoreto de 4 do Jallo de 1884, Baal orden da 13 de Agosto del mismo ello y Reglamento de Auxiliares de 21 de Abril de 189 2.

AYUNTAMIENTOS BSCUXD XL. ,A. S
Personal,

Pesetas. Ots.

Material.

Pesetas. Ots.

Alquileres,

Pesetas. Cta.

Retribuciones.

Pesetas. Cta.

TOTAL.

Pesatas. Ots.

VILLARALTO......................
|E'emental de niños.. 825 206 25 100 206 25 1.337 60
Idem de niñas............ 826 206 26 100 206 26 1-337 50
Premios...................... 30

Total.................................1.650 4i2 60 200 412 50 2.705“

Primera elemental de niños............................................1.100 275 260 276 1.900
VILLAVICIOSA....................

Segunda idem.......... 1.100 276 260 776 1.900
Primera elemental de niñas............................................. 1.100 276 260 182 60 1.807 60
Segunda idem.......... 1.100 276 260 182 60 1.807 60
Piemioe...................... ft » 0 60

Total................................. 4.400 1. 100 i.uOU 916 7 466

Primera elemenial de niños.............................................. 1,100 276 125 276 1.775ibegenda rtem.,,.., 
VISO..,.....................................--primera elemental dr niñas.. ........................................

1.100
1.100

276
276

126
1/5

276
276

1.776
1.776/Segunda idem..........

Premios................. ...
1.100

n
275 126

B
275 1.776

40
Total................................. 4.400 i.lOu 600 1.100 7.140

ZUHEROS..............................
Elemental da niñop.. 826 206 26 225 276 1.631 26ídem de niñas............ 825 206 26 200 275 1.506 25
Premios...................... 11 Jt n 30

Total..... ........................... 1.660 412 60 425 550 .3.067 50

Córdoba /17 de Enero de 1898.—El Secretario Interventor, Rafael González. — V.® B.’: El Gobernador Presidente, Becerra

(1) Vóaae el Boletín da los dias 15, 17, 19, 21, 23 y 26 de Febrero, y 1.’, 3 y 9 de Marzo.

JUZGADOS
AECHIDÓNA

Núm. 676
Don José OppsR y Garcia, Juez de instrac- 

oíón da esta villa y su partido.
Por la preseate es cita, llama y em

plaza al procesado Jo»é Martos (a) Ba- 
sero, habitante que toé en la casarta de 
Rico, térmiLO de Lucena, para que 
dentro dal término de diez diaa, á con
tar desde la pobiieaoión de la presents 
en los Boleíines OJiciales de Málaga y 
Córdoba y Gaceta de iíadrid, compa
rezca anta cate Juzgado á responder 
de los cargos que contra el mismo apa
rece en Caosa que se instruye sobre le
siones á Antonio Solas Ginés; bajo 
de apercibimiento de ser declarado re
belde.

Al propio tiempo rasgo y encarga á 
todos los agentes de la policia jadioia!, 
que procedan à la busca y captura de 
dicho procesado, y caso de ser habido, 
disponer so traslauión á la cárcel de 
esta cabeza de partido y á mi disposi* 
oión.

Asimismo se cita, llama y emplaza 
à Joan Vigola, aperador qtie fné de le 
antedicha casería de Rico, para qne 
dentro dal término de diez días, á oon- 
tar adinismo desde la inaeroión del 
presente en expresados diarios, oom- 
parezoa anta este Juzgado al objeto de 
reoibirle deolaraoión en el sumario de 

refuronoit.; bajo de apercibimiento de 
pararía el perjuicio que haya lugar.

Dada en Archidona á cinco da Mar
zo de mil ochocientos noventa y ocho. 
—José Oppelt.— P. S. M., Viotoriaoo 
Ohecft,

MONTORO
Núm. 691

Don Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se ruega y encarga 

á todas las autoridades de la nación, so 
sirvan disponer se proceda á la basca 
de varios efectos que ee expresarán á 
contiucación, qne en la noche del 
veinte y seis de Febrero fueron roba
dos á José Tortosa Godán, do estos ve
cinos, de la casa lagar que posee en la 
campiña de este térmico, sitio da Ca
ñadas y Capillas, y 0830 de ser habi
dos, los ocupen y remitan á disposición 
de este Juzgado, con tas personas en 
cuyo poder fueren encontrados, si no 
justidean su legitima adquieieión.

Dadoen Montoro á primero de Marzo 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Manuel de la Coeva Donoso. — Lioen- 
oiado Joan Miguel Criado.

Resciía de toa pecios
Un colchón de lana vegetal.
Una lata de las llamadas de petró

leo, oon medio cuarto de aceite.
Ouce ó doce arrobas de vinagre.
Un hacha de cortar olivos; y 
Media libra de tocino.

COMISARÍA DE GUERRA
DE CÓRDOBA

Núm. 689
FáCTOBÍA DE SuBSlSl BNOIAS

Se oonvoca á concurso de postores 
para el día 17 del sotuai, á las once de 
la mañana, para la adquisición de los 
artículos siguientes;

4r/¿«í/os g condiciones de cada uno
Leña: tic jat as, y seca.
Cebada; buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas, ni semillas 
extrañas, sin humedad ni mal olor al 
guno; en ouanto al peso, ha de tener el 
que en esta localidad tenga la conoci
da por de 1.' clase.

Será desechada toda oferta que no 
reúne las oondiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sebre la 
aceptación de las proposiciones, aun 
que medie esesoramiento de peritos.

Córdoba 8 da Marzo de 1898.— El 
Administrador, Antonio Navarro.- — 
V.* B.®; El Comisario de Daerra In
terventor, Luía Muñoz.

Faotobia DE Utensilios

Se convoca á concurso de postores J 
para el día 17 del aotual, á las once de ¡ 
la mañana, para la adquisición de los ' 
artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Petróleór de Í.‘ olese.
Carbón vegetal; de buena calidad, 

de canutillo, tronco ó cepa de encina, 
bien quemado y seco.

Jabón; de aceita de oliva.

Leña: de olivo y oompIetamEute sco^- 
Esparto: de bnent^ calidad, limpio / 

muy seco.
Será desechada toda oferta que no 

reúna lee condicioner expresadas, ps' 
ra lo cual se presentarán muestras por 
los postores, siendo arbitros los que 
ausoriben para juzgar en el acto sobi® 
la acep tación de las propos icionee, aun* 
que medie aeesor&niiento de peritos.

Córdoba 8 do Marzo de 1898.—Si 
Administrador, Antonio Navarro.
V.® B.°; El Comisario de Guerra lu" 
terventcr, Luis Muñoz.

ELECCIONES
Los modelos im
presos para las 
próximas eleccio
nes de Diputados 
á Cortes, se ha
llan de venta en 
la imprenta del 
Diario de Córdo
ba, Letrados 48.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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